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RESOLU ONDEA D No -2023-A.M

San Sebastián, 12 de enero del 2023.

¡-A ALCALDESA DE tA MUNICIPALIDAD DISTRTTAT DE SAN SCSASNÁN.

vISTo: El Informe N" 018-2023-GRRHH-GM-MDSS/C, emitido de ra Gerenc¡a de Recursos
Humanos, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194 de la Constitución política del perú modificado por el artículo únicodela Ley No 30305, establece que: "Las municip,rldades provinciates y distribla son tos órganas
de gobiemo lm/. Tienen autonomte @líb'ca, anruímia y administabua en los asuntos de su(..)i lo cual es concordante con lo dispuesto en el artículo II del Título preliminar

la Ley Orgán¡ca de Mun icipalidades, Ley No 2?972 en la cual establece ,!-os gobiemos /m/a
de autonomía plítia, ffonómica y adm¡r¡staüva en los asuntos de su @mrytencia. ta

autonomrb que la bnsrttución polít¡ca del Peni establ*e pan tas municiptidades mdia en la
facultad de ejercer actos de gobierno, admintstrabvos y de adminisbació4 on suj*ión al
ordendm ien b juríl¡co,,

Que, el primer parafo del artículo 37o rJe la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N"27972, dispneque: "Los funcionarios y empleados de las muniaplidades se sujetan al ráJ¡menlabral general apl¡cable a la adminisbación públia, conforme a /ey.'; siendo atribución del
Alcalde designar al Geren te Municipal y demás funciona rios de confianza, conforme lo establece

articu lo 20 numeral 17 de la citada Ley;

Que, mediante Ley No 31638, se aprueba el presupuesto del sector público para el Año
Fisr,a!2023, en cuyo art[culo 80, numeral 8.1 literal a permite a las enUdades del sector público,)

cargos de confianza y de directivos superiores de libre designac¡ón
oción, conforme a los documentos de gestión de la entidad, a la Ley N" 28175, Ley Marco

0lSTR/ [mpleo Públicq y demás normativa sobre la materia , en tanto se implemente la Ley 30057,
el Servicio Civil, en las respectivas entidades;

Que,
orma

por su parte la Cuarta D¡spos¡ción Transitor¡a del Decreto Supremo No O7g-200g-
que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo 1057- Regimen Especial de
Admlnistrativa de Serv¡c¡os -CAS, señala que, por la naturaleza de las func¡ones

,n

que desempeñan los cargos cub¡ertos por personas designadas por resolución, no se encu
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sometidos a
a los demás

las reglas del contrato, procedim¡ento, causares de suspensión o extinción apricabres
servidores CAS;

R

Que, el artícuro 17 der rexto únio ordenado de ra Ley No 27444, Ley der procdimiento
Administrativo Generar, aprobado 

9gn oecreto srpi.'"" ñá 004-2019-JUS, estabrece en sunumeral 17.1:.Eficacia ant¡cipada der acto administrativá: ,,¿a autoridad Nní dbpner en elmismo acto admnistratiw que tenga er?cacb ant c,paáá i su in,san, s¿to si n 
"n 

l¿i ii*áuua los ddm¡nistrados, y stémpre que no tesione derihos riiianenarcs o interes' de buena felqalmente protq¡dos a tercercs y que ex¡sttera en la feha a la que pretendd retrobae¡se laefiacta det acto et supuesto de haio justrnaauo-pÁ ii iaipión:
*;n Que, la Ley No 31419 - Ley que establece disposiciones para garant¡zar la Idoneidad en el

u
G

M

Que, mediante Informe No olg-2023-GRRHH-cM-MDSS/g em¡t¡do por er Gerente deRecursos 
_Humanos, Abg. Richard. G. 

. 
Núñez S"rt"lrU., iná¡. qr" el Ing. Edwin ArmandoBombilla sa.ntander cumpre con todos tos requisitos esGbrüiio. dn 

"l 
in#'rr"nio'¿;;;;,- Manuar de orsanización v Func¡ones de ra municipJidiá-oirtr¡tui Já-s.r'üürti¿r', ii.designarlo en er cargo de coñfianza de Jefe de ra oná¡ña Je n¡esgos y Desastres.

Que, por estas consideraciones y en uso de ras atribuciones onferidas por ra
constitución PolÍtica der perú, La rey orgánica de Municiparidades; r-ey Generar de¡ sistema
Nac¡onal de Presupuesto y demás normas pertinentes;

Aaceso y el Ejercic¡o de la Functón public¿ de Funcionarios y Directivos de Libre Des¡gnación yRemoción , en su artículo 60: Servidores públicos indica: El número de servidores de confia nzaen n¡ngun caso es mayor al cinco por c¡ento del total de cargos o puestos previstos por la ent¡dadpública en su cuadro para asignación de personal o cuadro de puestos de la entidad segunnda; con un mínimo de dos y un máximo de cincuenta serv¡dores de confianza.

nfianza.
de al Titular de la Entidad Ia determinación de la ubicación de los servidores de

SE RESUELVE:

ARúCULO PRIMERO. - DESIGNAR con eficacia antic¡pada al 04 de enero del 2023, al Ing.
DWIN ARMANDO BOMBILLA SANTAilDER @mo Jefe de Ia oFIcU{A DE Gesnó¡r or

Y DESASTRES de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián.
a

. - ESTABLECER que el Ing. EDWIN ARMAI{DO BOMBIuá
NDER, será el único responsable civil, penal y adm¡nistrativo de las decis¡ones y actos

¡nistraüvos que realice en el ejercicio de sus funciones establecidas en el Reglam ento denrgan¡zaciones y Funciones RoF, en el ejercicio de las facultades que se le deleguen.

ARTÍCULO TERCERO. - EXHORTA& idor des¡gnado a cumplir con responsab¡l¡dad y
profesionalismo la labor encome

R[A(
§
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- DEIAR SIN EFECTO todo acto administrat¡vo o de adm¡nistrac¡ón que
nga a lo dispuesto en la presente resolución.

. - ilOTIFICA& la presente Resolución a Gerencia Munic¡pal, Gerencia
rsos Humanos, Oficina de Secretar¡a General y al interesado.

ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos lapublicación de la presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad D¡strital de
San Sebastián.

REGÍSTRES4 COMU cúMptAsE y ARcHivEsE.
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